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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005078-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. María Josefa 
Rodríguez Tobal, relativa a si se ha elaborado la unidad didáctica 
dirigida a distintos tramos de la enseñanza obligatoria tal como se 
fija en el artículo 27 del Plan de Conservación y Gestión del Lobo en 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 239, 
de 3 de marzo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004572, PE/004596, PE/004679, PE/004729, PE/004834, PE/004845, PE/004848, 
PE/004856, PE/004878, PE/004925, PE/004927, PE/004948, PE/004956, PE/004963, PE/004967 
a PE/004969, PE/004994, PE/005006, PE/005021, PE/005022, PE/005025 a PE/005029, 
PE/005032, PE/005053, PE/005054, PE/005058, PE/005065, PE/005076, PE/005078, PE/005079, 
PE/005095, PE/005151, PE/005160 a PE/005162, PE/005166, PE/005169, PE/005170, 
PE/005331, PE/005354, PE/005357, PE/005359, PE/005369, PE/005371 a PE/005391, 
PE/005394, PE/005399, PE/005463 a PE/005466, PE/005470, PE/005471, PE/005522, 
PE/005557, PE/005631, PE/005632, PE/005634, PE/005637 a PE/005640, PE/005642 a 
PE/005650, PE/005660, PE/005662 a PE/005664, PE/005667, PE/005668, PE/005672, 
PE/005673, PE/005677, PE/005683, PE/005692, PE/005706, PE/005707, PE/005710, PE/005712 
a PE/005715, PE/005717, PE/005718, PE/005720, PE/005721, PE/005735, PE/005747 a 
PE/005770, PE/005772, PE/005775, PE/005778 a PE/005781, PE/005783 a PE/005785 y 
PE/005789, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de mayo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0905078, formulada por D.ª María Josefa 
Rodríguez Tobal, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a la unidad didáctica a incluir en la enseñanza 
obligatoria prevista en el Plan de Conservación y Gestión del Lobo en Castilla y León.

En la actualidad la Consejería de Fomento y Medio Ambiente está trabajando 
en la elaboración de la unidad didáctica dirigida a los distintos tramos de la enseñanza 
obligatoria, que se entregará en los centros castellanos y leoneses, prevista en el  
Decreto 14/2016, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Conservación y 
Gestión del Lobo en Castilla y León.

De forma complementaria, a través de la Red de Casas del Parque y Centros 
Temáticos de la Junta de Castilla y León se realiza una importante labor de educación 
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ambiental y divulgación sobre la especie, en especial desde el Centro Temático del 
Lobo Ibérico de Castilla y León situado en Robledo de Sanabria (Zamora) que, desde 
su apertura en octubre de 2015 y en el marco del programa VEEN (Programa de Visitas 
Escolares a la Red de Espacios Protegidos de Castilla y León), ya han visitado más de 
1.600 escolares.

Valladolid, 2 de mayo de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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